
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 67 del expediente digital, reposa un 

pronunciamiento de la apoderada de la parte actora en relación con un traslado respecto 

del cual no ha habido pronunciamiento por parte del Despacho. Adicionalmente, en los 

consecutivos 69 y 70 reposan constancias de notificación a la codemandada María 

Amparo Ceballos. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda  Verbal de Simulación 

Demandante:  Juan Camilo Vergara Chica 

Demandados: Paula Andrea Sánchez Ceballos y María Amparo Ceballos 

Radicado:   050013103021-2022-00184-00 

Asunto: No tiene en cuenta escritos ni notificación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se observa que en este asunto nada se ha dicho 

respecto al traslado que de las contestaciones se corre a la parte demandada, y además no 

se ha verificado la validez o no de la notificación de la codemandada María Amparo 

Ceballos, la que dicho sea de paso, no se ha llevado a cabo con el cumplimiento de las 

exigencias necesarias para ello, pues como puede notarse, las constancias que reposan en 

los consecutivos 69 y 70 del expediente digital, las que dan cuenta del envío del correo 

con dicho propósito a una dirección que no concuerda con la señalada por la parte actora 

y que se ordenó tener para tales efectos en el auto que reposa en el consecutivo 57, lo que 

resulta suficiente para que no se tenga en cuenta el escrito que reposa en el consecutivo 

67.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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